
Rdo. 05001-31-03-008-2023-00070-00 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete de mayo de dos mil veintitrés 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADA GLORIA PATRICIA DÍAZ VILLEGAS 

RADICACIÓN 05001-31-03-008-2023-00070-00 

INSTANCIA PRIMERA 

ASUNTO ORDENA CITAR ACREEDOR 
HIPOTECARIO 

INTERLOCUTORIO  385 

 
En vista de que de los certificados adjuntos se desprende la existencia de ACREEDOR 

HIPOTECARIO, se ordena su citación: 

 

1. M.I. 01N-5072996: anotaciones No. 6 y 11, CORPORACION COLOMBIANA DE 

AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA 

 

2. M.I. 01N-5073087: anotaciones No. 6 y 11, CORPORACION COLOMBIANA DE 

AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA. 

 
Lo anterior, con el fin de que haga valer dicho crédito, bien sea en proceso separado con 

garantía real o en el presente que se le cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su notificación (art. 462 CGP). 

 

Se ordena, a la parte demandante que proceda a realizar la notificación del acreedor 

hipotecario, y una vez integrada la litis, se continuara con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 
JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
04 


